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(a) Exceso de endeudamiento

De acuerdo a lo dispuesto por la parte final del nuevo inciso tercero del N° 1 del artículo
59 de la Ley de la Renta, será  condición para que exista exceso de endeudamiento, que el
endeudamiento total por las operaciones indicadas en la letra c) del N° (2) anterior sea supe-
rior a tres veces el patrimonio del contribuyente, ambos conceptos determinados al término
del ejercicio comercial respectivo, de acuerdo a las normas que se indican más adelante. En
otras palabras, el exceso de endeudamiento, será equivalente a la diferencia que resulte de
restar al endeudamiento total determinado, el patrimonio multiplicado previamente éste último
por tres.

El siguiente ejemplo simple ilustra sobre este cálculo:

(b) Relación que debe existir entre el perceptor o acreedor extranjero y el pagador o deu-
dor nacional o viceversa para que opere el exceso de endeudamiento

Exista relación entre el perceptor o acreedor extranjero y el pagador o deudor nacional, en los
siguientes casos:

(a) Cuando el preceptor o acreedor del interés se encuentre constituído, domiciliado o resi-
dente el alguno de los países que formen parte de la lista a que se refiere el N° 2 del inci-
so segundo del artículo 41 D de la Ley de la Renta, esto es, que se encuentren constitui-
dos, domiciliados o residentes en países o en territorios que sean considerados como
paraísos fiscales o sujetos a regímenes fiscales preferenciales nocivos calificados como
tales por la Organización de Cooperación y Desarrollo Económico; lista que se estable-
ció mediante Decreto Supremo N° 628, del Ministerio de Hacienda, D.O. 03.12.2003, la
cual podrá ser modificada cuantas veces sea necesario, ya sea, a petición de parte o de
oficio.

En todo caso se hace presente, que la condición anterior, no se aplicará cuando a la
fecha de otorgamiento del crédito respectivo el acreedor del interés no se encontraba
constituido, domiciliado o residente en un país o territorio que con posterioridad haya
quedado comprendido en la lista referida anteriormente;

(b) Cuando el acreedor extranjero o el deudor nacional directa o indirectamente poseen o
participan en el 10% o más del capital o de las utilidades del otro; 

(c) Cuando ambas personas (acreedor o deudor) se encuentren bajo un socio o accionista
común que directa o indirectamente posea o participe en un 10% o más del capital o de
las utilidades de uno y otro; y 

(d) Cuando el financiamiento otorgado con garantía directa o indirecta concedida por terce-
ros en dinero o en valores representativos de obligaciones en dinero, excluidos los títu-
los representativos de obligaciones contraídas por el deudor con empresas relacionadas
por el monto efectivamente garantizado, sin distinguir si el tercero garante tiene o no
relación con el deudor nacional, o si posee o no domicilio o residencia en Chile, ya que la
norma en comento se refiere en términos generales al financiamiento otorgado con
garantía en dinero o en valores de terceros por el monto que se garantice efectivamente.

(c) Operaciones respecto de las cuales debe provenir el exceso de endeudamiento

El exceso de endeudamiento debe provenir  u originarse solamente de las operaciones a que
se refieren las letras b), c) y d) (considerando respecto de los títulos a que se refiere esta últi-
ma letra los emitidos en moneda nacional) del N° 1 del artículo 59 de la Ley de la Renta, y res-
pecto de las cuales el perceptor o acreedor extranjero y el pagador o deudor nacional se
encuentren relacionados en las condiciones señaladas en la letra (b) precedente.

Las operaciones a que aluden las letras b), c) y d) del N° 1 del artículo 59 de la Ley de la
Renta, son las siguientes:

a) Créditos otorgados desde el exterior por instituciones bancarias o financieras extranje-
ras o internacionales (letra b) del  N° 1 del artículo 59);

b) Saldos de precios correspondientes a bienes internados al país con cobertura diferida o
con sistema de cobranzas (letra c) del N° 1 del artículo 59; y 

c) Bonos o debentures emitidos en moneda nacional o extranjera por empresas constitui-
das en Chile (letra d) del N° 1 del artículo 59).

Por consiguiente, y de acuerdo a lo anteriormente expuesto, para determinar el exceso de
endeudamiento únicamente deben considerarse las deudas provenientes de las operaciones
detalladas precedentemente, cuyos intereses se encuentren exentos o afectos con tasa de
4% al impuesto adicional del artículo 59 N° 1 de la Ley de la Renta, respecto de las cuales
debe existir relación entre el acreedor extranjero y el deudor nacional, en los términos previs-
tos en la letra anterior, excluyéndose, por lo tanto, toda deuda o crédito nacional o extranjero
que no corresponda a los anteriormente indicados, como por ejemplo, las deudas contraídas
con acreedores nacionales relacionados o no; con acreedores extranjeros no relacionados
cualquiera que sea la tasa de impuesto adicional que afecte a los intereses o éstos se encuen-
tren exentos; y deudas contraídas con acreedores extranjeros relacionados, en cualquier tér-

mino, cuyos intereses se graven con el impuesto adicional con tasa del 35%.

(d) Normas a considerar para determinar el exceso de endeudamiento

(a) Determinación del patrimonio

(a.1) El patrimonio será equivalente al capital propio determinado al 1° de enero del ejer-
cicio en que se contrajo la deuda o a la fecha de la iniciación de actividades, según correspon-
da, determinando éste de conformidad a las normas del inciso primero del N° 1 del artículo 41
de la Ley de la Renta. De acuerdo a lo dispuesto por esta norma dicho patrimonio será equiva-
lente a la diferencia entre el activo y el pasivo exigible a la fecha de iniciación del ejercicio
comercial correspondiente, rebajándose previamente todos aquellos valores intangibles,
nominales, transitorios y de orden y otros que determine la Dirección Nacional del Servicio de
Impuestos Internos, que no representen inversiones efectivas, debiendo formar parte de
dicho patrimonio  los valores del empresario o socio de sociedades de personas que hayan
estado incorporados al giro de la empresa, y excluyéndose en el caso de contribuyentes que
sean personas naturales los bienes y deudas que no originen rentas gravadas en la Primera
Categoría o que no correspondan al giro, actividades o negociaciones de la empresa. Dicho
patrimonio para su comparación con el endeudamiento total anual (promedio mensual) al tér-
mino del ejercicio comercial respectivo y poder determinar el exceso de endeudamiento,
deberá considerarse debidamente reajustado bajo la modalidad prevista por la norma legal
antes indicada, esto es, en el porcentaje de variación experimentada por el índice de precios
al consumidor en el período comprendido entre el último día del segundo mes anterior al de
iniciación del ejercicio y el último día del mes anterior al del balance o cierre del período
comercial correspondiente.

(a.2) Al citado patrimonio se le deberá agregar o deducir, según corresponda, los aportes
calificados de capital o los retiros de capital o de utilidades, efectuadas estas situaciones
durante el ejercicio comercial respectivo, de acuerdo a su permanencia o no permanencia en
el período correspondiente, considerada ésta a contar del mes anterior en que tales hechos
ocurrieron y hasta el mes anterior al término del ejercicio. Para la  computación de los aportes
o retiros bajo la forma antes indicada éstos se considerarán previamente reajustados al térmi-
no del ejercicio de acuerdo a la modalidad establecida en el inciso segundo y tercero del N° 1
del artículo 41 de la ley del ramo, esto es, conforme al porcentaje de variación experimentada
por el índice de precios al consumidor en el período comprendido entre el último día del mes
anterior al del aporte o retiro y el último día del mes anterior al del balance o cierre del ejercicio
comercial correspondiente.

(a.3) Del citado patrimonio deberán excluirse los haberes pertenecientes a los socios
que se encuentren incorporados en el giro del contribuyente que devenguen intereses a favor
del socio, por ejemplo, los préstamos o mutuos de dinero efectuados  por los socios a la propia
sociedad. Por disposición expresa de la norma legal que regula la determinación del patrimo-
nio, deben formar parte de éste las utilidades no retiradas por los socios como también todos
los demás haberes del socio que no devenguen intereses a su favor.

Cuando una empresa tenga acciones, derechos sociales o participaciones en el capital
de otras empresas, su patrimonio se ajustará en un sentido o en otro por la diferencia entre el
valor en que tenga registrada la inversión conforme a las normas del artículo 41° de la LIR y el
valor de su participación en el patrimonio de la o las empresas respectivas, determinado con-
forme a las disposiciones de la norma en comento.

En todo caso, en la determinación del patrimonio de una sociedad o empresa se deduci-
rá aquella parte que corresponda a la participación o haberes de sociedades de las cuales la
primera es coligada o filial, en la proporción en que dicha participación se haya financiado con
créditos externos sujetos a la tasa de impuesto de 4% establecida en el N° 1 del artículo 59 de
la LIR.

En otras palabras, si una empresa tiene acciones, derechos sociales o participaciones
en otra empresa, el patrimonio determinado de la primera se aumentará o disminuirá, según la
diferencia que resulte entre el valor en que tenga registrada la inversión, que sirvió de base
para calcular su capital propio, y el valor que le corresponda a su participación en el patrimo-
nio de la o las otras empresas, calculado en la forma indicada anteriormente.

Ahora bien, cuando en el mismo ejercicio la sociedad matriz obtuvo un préstamo afecto a
la tasa de impuesto del 4%, establecida en el número 1 del inciso cuarto del artículo 59 de la
Ley de la Renta, y a su vez efectuó un aporte a las sociedades coligadas o filiales en la deter-
minación del patrimonio de una sociedad o empresa se deducirá aquella parte que correspon-
da a la participación o haberes de sociedades de las cuales la primera es coligada o filial, en la
proporción en que dicha participación se haya financiado con créditos externos sujetos a la
tasa de impuesto de 4% contenida la norma legal precitada. Esta norma obviamente, tiene por
objeto evitar que los aportes hechos a estas sociedades en el ejercicio en que se otorgaron los
créditos, que constituyen la base para determinar el endeudamiento anual, signifiquen un
aumento artificial del patrimonio de la matriz en virtud de lo dispuesto en la letra a) de la norma
legal en comento.

Por consiguiente, la suma a disminuir del patrimonio de la sociedad matriz será equiva-
lente a la proporción del préstamo de las características mencionadas, obtenido en el ejerci-
cio, en relación al tiempo de permanencia del aporte en la filial o coligada respectiva y sólo
hasta el monto en que éste se registró en el patrimonio.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 87 de la Ley N° 18.046, de 1981, sobre Socieda-
des Anónimas, es sociedad coligada con una sociedad anónima aquella en la que ésta, que se
denomina coligante, sin controlarla, posee directamente o a través de otra persona natural o
jurídica el 10% o más de su capital con derecho a voto o del capital, si no se tratare de una
sociedad por acciones, o pueda elegir o designar o hacer elegir o designar por lo menos un
miembro del directorio o de la administración de la misma.

La sociedad en comandita será también coligada de una anónima, cuando ésta pueda
participar en la designación del gestor o en la orientación de la gestión de la empresa que éste
ejerza.

Endeudamiento total anual (promedio mensual del año) determinado al 
término del ejercicio ...................................................................................... 

$ 35.000.000 
Menos: Patrimonio determinado al término del ejercicio multiplicado 
por tres (3): $ 8.500.000 x 3 = ....................................................................... $ 25.500.000 

Exceso de endeudamiento........................................................................... $   9.500.000


